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Abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: Ejecutivo de Mínima Cuantía de AMANDA INÉS POLANCO MEDINA 

CC. 36.162.835 contra MARTHA CONSUELO SAAVEDRA CRUZ CC. 

40.697.860 y SANDRA ELIZABETH SAAVEDRA CRUZ CC. 36.164.494. 

Radicación: 41001-40-03-007-2018-00233. 

 

 
Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora, se 

corrige el auto de fecha 15 de julio de 2020, indicando que la referencia 

correcta del proceso es Ejecutivo de Mínima Cuantía de AMANDA INÉS 

POLANCO MEDINA CC. 36.162.835 contra MARTHA SAAVEDRA CC. 

40.697.860 y SANDRA SAAVEDRA CC. 36.164.494. Radicación: 41001-

40-03-007-2018-00233. 

 

Baste lo expuesto, para que se 

 

  

RESUELVA 

 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 15 de julio de 2020, conforme 

lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 

 
Karol 


